
 
 

 

 

Rendición de Cuentas SCVS 2023 

Deliberación Pública y diálogo entre la autoridad y la ciudadanía 

Fecha: Jueves 7 de marzo de 2024 – 10h00 

Modalidad: Virtual – en vivo 

 

Links transmisión en vivo 

Facebook Live: https://www.facebook.com/100064902511567/videos/1135895000930567 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=NFwwjqjBj5E&t=1s 

 

Número de usuarios: 1,470 

Facebook Live: 1,336 

YouTube: 134 

 

Género 

Femenino: 67% (985) 

Masculino: 33% (485) 

*Las redes sociales utilizadas no incluyen estadísticas de otros géneros, nacionalidades o pueblos.  

 

Preguntas realizadas durante la transmisión 

 

 

 



 
 

 

 

Resumen de respuestas a las preguntas: 

1. ¿Si una compañía SAS no tiene aún RUC o no ha tenido actividad económica igual está 

obligada a presentar estados financieros? 

Sí, toda compañía que nace en la SCVS está obligada a cumplir con las obligaciones establecidas en 

el artículo 20 de la Ley de Compañías, entre las cuales se encuentra la presentación de estados 

financiero, incluso si no cuenta con un RUC. 

2. ¿Qué otras acciones pueden realizarse para enmendar el robo realizado al ISSPOL? ¿Cómo 

blindar al mercado de valores para evitar que algo así suceda nuevamente? 

El caso del ISSPOL ha representado un ícono en cuánto a recuperación de valores perdidos a través 

de una estafa. Hemos recuperado alrededor del 30% de lo robado al ISSPOL. Hemos aumentado los 

controles en el mercado de valores nacional, realizando un análisis más cuidadoso de los títulos que 

se buscan emitir en el sector bursátil. Estamos insistiendo en las Casas de Valores para que 

actualicen sus controles y así realicen los filtros necesarios para identificar claramente quién es el 

vendedor y quién es el comprador de un valor. 

3. La aseguradora que contraté no quiere pagar la póliza de mi carro por un accidente que 

tuve. ¿Cómo me puede ayudar la SCVS? 

Para poderlo ayudar, es fundamental que el artículo 42 de la Ley de Seguros permanezca intacto, ya 

que este permite la “instancia administrativa”. Esta es la columna vertebral de la defensa del 

asegurado. A través de una audiencia, si la SCVS determina que el asegurado tiene razón, ordena el 

pago a la aseguradora. La aseguradora puede apelar en una segunda instancia. 

La regulación y los entes de control están para cerrar la asimetría de poderes que existe entre la 

aseguradora y el asegurado. Para ello, el asegurado debe tener una herramienta normativa que le 

permita emitir un reclamo administrativo ante la SCVS. 

4. ¿Qué puede hacer la Superintendencia para proteger al accionista minoritario de una 

compañía? 

Nuestro trabajo es evitar la toma hostil de acciones, no repartir dividendos, exigir un aumento de 

capitales, entre otras figuras ilegales para hostigar al accionista minoritario. Debemos verificar que 

cada una de estas acciones que se tomen se encuentren dentro del marco de la ley y sin atropellar 

la voluntad del accionista minoritario. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Material gráfico 
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